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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trlmeetre ................-............. 15 Pc mU».
Semeetre ..............   $• —
Anual ..........  60 —

Las suscripciones sé solicitarán de la Dwecció» del
Hogar Pignatelli, calle Pignhtelli, 87. ,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
wrán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año apterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuneia 

o documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por ceda 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iwserlaróe 
Previo abono o cuando haya persona en la capital <W 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober^ 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las d» la primera Autoridad militar^

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo <k 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ee solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
trente del Hogar PigwateWL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t íw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eostumbre, donde permanecerá hasta el recibo' del siguiente.

Los Sres. " cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
dad, de conservar loa números de este Bo l x t ím, coleccionados ordo 
oadamente para su ensoadernación, que deberá verificarse al final 
<• cade semestre.

Las leyes obliga# en la Península, islas adyacentes, Canarias y t» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veintg 
días de su promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Oh 
digo civil). ' .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatll 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley di 
1 de noviembre de 1887). ■ .

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Hacienda.

COMISARIA DE CARBURANTES LIQUIDOS

Haciendo uso de las facultades que determina el 
apartado segundo del artículo l.° de la Ley de 30 
de julio último, esta Comisaría de Carburantes Lí
quidos acuerda: •

Primero. Se considerará ilícita y, por tanto, consti
tutiva de contrabando:

o) La tenencia de productos carburantes líquidos 
por quienes carezcan de tarjeta de suministro.

b) La tenencia de los mismos productos cuya pro
cedencia no esté debidamente justificada.

c) La tenencia de productos carburantes líquidos 
en cantidad que exceda,, adicionada a la consumida en 
el mes, del cupo mensual correspondiente.

Segundo. Los consumidores que a la fecha de pu
blicación de este acuerdo posean cantidades de carbu
rantes superiores a las autorizadas deberán poner in
mediatamente el sobrante a disposición de esta Comi
saría, por medio de las Agencias de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, para no 
quedar incursos en responsabilidad. •

Madrid, 6 de agosto de 1940.—El Comisario de Car
burantes Líquidos, Fernando Roldán.

Como complemento de las disposiciones que regula 
el funcionamiento de esta Comisaría de Carburantes 
Líquidos, se acuerda:

Los particulares que posean más de un automóvil 
para su servicio, incluidos los de sus familiares que 
con ellos convivan, no podrán utilizar más que uno de 
dichos vehículos, a su [elección, y únicamente al mis
mo le será extendida tarjeta de aprovisionamiento 
y señalado el correspondiente cupo de gasolina, 
siendo precintados los demás.

A estos efectos, todos los cabezas de familia com
prendidos en este acuerdo estarán obligados a decla
rar en el plazo de diez días, a contar de esta fecha, en 
las Comisarías de Carburantes Líquidos, los automó
viles que posean, no pudiendo además transferir a ter
ceras personas ninguno de los vehículos de su propie
dad hasta que transcurra un término de seis meses, si 
no obtuvieran especial autorización en contrario.

Cuando ya se hubiere extendido más de una tarje
ta de aprovisionamiento a estos particulares, estarán 
obligados a devolver, al tiempo de presentar la referi
da declaración, las de los vehículos que hayan de ser 
precintados. - •

Lo^ infractores de cuanto se previene en el presente 
acuerdo serán castigados con el máximo rigor y de 
conformidad con lo legislado.

Madrid, 7 de agosto de 1940.—El Comisario de Car
burantes Líquidos, Fernando Roldán.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 220, 
de fecha 7 de agosto de 1940).

M.C.D. 2022
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Núm. 3.391. -

. Administración Principal de Correos 
de Zaragoza.

Anuncio. >

Debiendo procederse a la celebración de subasta pa
ra contratar el transporte de la correspondencia públi
ca en automóvil entre la Oficina del Ramo de Caspe y 
la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto al público en esta 
Principal y estafeta de Caspe, con arreglo a lo precep
tuado en el párrafo 2.° del artículo 1.° del Real Decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel de 
6.a clase (4‘50 pesetas), que se presenten en esta Ad
ministración Principal de Correos o estafeta de Caspe, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real Or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta las diecisiete horas del día 23 del presente 
mes de agosto inclusive, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración Principal de- Co
rreos de Zaragoza, ante el Jefe de la misma, el día 28 
de este mes de agosto, a las once horas. e

Zaragoza, 9 de agosto de 1940.—El Administrador 
principal accidental, Mariano Romeo.

Modelo de proposición. ■
D. F. de T., natural de... , vecino de......... .  se 

obliga a desempeñar la conducción del correo cuantas 
veces sea necesario desde la oficina del Ramo de 
Caspe a la estación del ferrocarril de dicho punto y 
viceversa, por el precio de ..... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en..........la fian
za de 600 pesetas.

(Fecha y firma)

Núm. 3.389. •

Sección Provincial de Estadística

Censo de la población.

El art. 10 de las instrucciones dictadas para llevar a 
cabo el empadronamiento general de los habitantes de 
España dispone que dentro del mes de julio del corrien
te año deberán constituirse las Juntas nvmicipales de. 
Censo de la población, y el art. 12 de las mismas ins. 
trucciones ordena que las Juntas citadas remitan a la 
Junta Provincial el testimonio del acta de su primera 
sesión en cuanto se haya celebrado.. •
' Habiendo transcurrido el plazo señalado, y no ha
biéndose recibido el documento mencionado de todas 
las Juntas municipales de esta provincia, se requiere a 
los señores Alcaldes, Presidentes de las mismas, que 
no hayan cumplido lo preceptuado, para que remitan 
con toda urgencia a esta Jefatura de Estadística (Se
cretaría de la Junta Provincial) el repetido testimonio 
del acta de constitución de la Junta Municipal del Cen
so de la población.

Zaragoza, 8 de agosto de 1940.—El Jefe d.e Estadís
tica, Octavio Zapater.

Núm. 3.393.

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza* ■

Cartillas maquilara».

Se ordena a todos los Alcaldes de los municipios y 
barrios de esta provincia, excepción hecha de la capi
tal, que procedan a remitir inmediatamente al Sr. Jefe 
Provincial del Servicio Nacional del Trigo las cartillas 
de abastecimiento de aquellos vecinos a los que para 
el abasto de pan se les haya expedido por dicho Ser
vicio la oportuna cartilla maquilera de molino o de fá
brica.

En lo sucesivo, los expresados Alcaldes seguirán re
mitiendo a la Jefatura citada las cartillas de abasteci
miento correspondientes a las personas que vayan ob
teniendo cartilla maquilera de trigo, ya sea de molino- 
o de fábrica.

El Servicio Nacional del Trigo procederá a sellar las 
cartillas de abastecimiento que reciba, a fin de que 
con ellas no se pueda adquirir pan, devolviéndolas a 
su procedencia.

Los Alcaldes entregarán, además, a los panaderos 
del municipio o barrio una relación de las personas que 
posean cartilla maquilera de trigo, prohibiéndoles la 
venta de pan durante todo el año a quienes estén auto
rizados para maquilar 200 kilos de.trigo por persona, y 
por un período de tiempo proporcional a quienes se 
hayan reservado para maquilar una cantidad menor de 
trigo por persona.

Zaragoza, 9 de agosto de 1940.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

■ Núm. 3.386.

Delegación de Industria de Zaragoza.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D. Felipe Millet Cunill, Conse
jero Director de lá razón social Electro-Metalúrgica 
del Ebro, C. A., eñ solicitud de autorización para am
pliar sus instalaciones de Sástago, comprendidas en 
el grupo l.°, apartado b), de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar 
a Electro-Metalúrgica del Ebro, C. A., para ampliar 
sus instalaciones de Sástago, estableciendo una fábrica 
de carbonato potásico con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 déla citada Orden 
y a la especial de que la puesta en marcha deberá 
efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, con
tados a partir de la fecha de la publicación de esta re
solución en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, pasa
do el cual sin realizarla se considerará anulada la pre
sente autorización.

Zaragoza, 9 de agosto de 1940.—El Ifigeniero-Jefe 
accidental, Luis Pelayo.

TIP. HOGAR PIGNATEIXI
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